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REALES DECRETOS

PRfSIDEftCIA UU DlRUTORIO;!MILlTAR
ExrOSICION

SEÑOR: Las fuerzas que constituyen el d,estacall1oll(o
permanente de, Cabo Juby (Sahara Occidental) liguruu
en presupuestoo con devcn~os esp?Ciales, po!, r~z?l1 del
1u.gar y ri<:isi~wdes que sufren, Slel?9-0 de, JustICia que
Jos jefes, ofiCIales y tropa expedIcIonanos gocen ~e
igu¡al remuneración que aquéllos; por 10 gu'€) el Pre';l
ilente del Directorio Mililtaa-, de acuerdo ,con éste, somo
te a la aprobación de V. M. el si!?iudente proyeGto de
-decreto.

Madrid 6 de ju~io, de 1924.

SEilOR:
. A L. R. P. de V. M..

1lrnuEf. P:Bn.ro mil Rrv:mu y ORB.A.NBJ.l

-REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presicl'ente del
·lDiredtorio Mii:litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícum primero. Los jefoes, oficiales y tropa 'rae

>COnstituyen la colutmna expedicionaria qu:e .refuerza el
'destacamento militar de Cabo J,dby, goz1l:it'án de los
mismos deve'ngOS que tienen asignados en presupuestos
los del de¡stacamento permanente, y a partir de la fecha
>de sU! deseu:nlbareo en la citada posición hastal la de su
'Ilmbarque p,ara incorporarse a sus destinos de plantilla.

Arttcu;Jo segund¡,)o La reclamación: deberá efectuar"e
()()n eargo al capítulo primero, artícuao segundo de la.
Seccl.6n décimd\:ercera, verifi.<lándooc en adicional de ca~
,t'áctel' profer(lllte, y concepto de relief, las que corre,';
'Pondan, al ejercicio anterior.

Artículo terc('.ro. Los Cttel'pl:X> a qUCl pertenezcan 1.'';1
~ndivid-uDS de referencia, formullnrún extractos o nómi·
nas de anu~ación por el importe do las indemnizacionet y pltl¡SCP; pcrcibidos durante N mismo 'tiempo.
...", ack) <:>n Palacio a seis do .1unio de mil llOveciento:;
~""nticuatlro.

ALFONSO
El Presldente del Directorio Militar,

MIGtJ1fL Pm:M:o lJIIIl R1.vJmA y OJm4NJlJ.l

Vengo en nombrar Gobernador militar da Gran Ca
naria, al General da división don José Cabrinety Nl
varro.

Dado en Palacio a seis da junio de mil llOyecientos
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Mllitar,

lIJlmJJL PmM:o DJI .Rrvmu y ORBANlllJ.l

.
Vengo en nombrar Genúral de la brigada ele Inlante.

ría de Mallorca, al General de b11gadv. don Jel'Ónímo
Palou de Comasema y Moragas, que actualmente manqa.
la segunda brigada de Infanterlia. de la novena di"lSi611

Dn.do en Palacio a seis de junio de mil nOTOOlento¿;
veinticuatro.

• ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

tólum.. P!.u:!.to DI! R1:vERA y ÜlUlA:NEJA.

Vengo en n<mJ.brar General dB la segu¡nda. brIgada
~ Infan,tería de la novena divisi6n, al General de bri
gada don Marcos Rodríguez Calvo, aatu,al segundo ;i€íe
deil GDbie:rno militar de Cádiz.

Dado en. Palacio a seis de junio .de mil novecientos
ve.tnticuatro. .

ALFON80
El PrC1lldente del Directorio MUltar,

J.fmtJEr.. Pm:u:o DE Rrv:m.u. y OlUl.lNa1.l

Vengo eill nombrar G€neral de la primera brlgad....
~ Infantería. de la duoo.éclma div.i.sió~ al Genertll de
brigada don J.uan· Vaxeras CoIl.

Dado en Palacio a. seis de junio de mil n.oY€cientoo
veinticuatro.

ALFONSO
elPre!ldente del Directorio Militar, '

:MJGw:r.. PniMo .. .Rzv:llllu y ÜRlIAMl:.1.l

-
Vistas las propueshs correspondientes al primer h'1~

roest:re, ~c1el a:t:ioactual, formuladas pot' las Comislones
pro'ViniClalcs &:s libertad condIcional, e in:f6rmad'ls po).'
la Comisión asesor.a ~('t Minis:t<"rio de Gracia y Justlcia,
a favor de las vellltlSlete reclusos sentenciados por los
Tl'lbunal>cs. del fuero -de Guerra, que se hallan en lo,
cstable~imlentos comut:-es ~n el ~uarlo pe1'1odo pen!.
tenciarlO y llev~n extlUigtudas las tres cuartas ''-'ar'f.xH
de su condena: Visto lo dispuesto en el artícul() 'Cuari<,
de la ley de veintiocho de diciembre de¡ mil novec.ento",
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ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

-r
diez y ae:Li J :real orden de doce de enero de mil nové
cienixJ6 <1iez y SIete, a propuesta del Jefe del Gobierno,
'JT"""UeItt~> <!..:-l Dí~iCCi,'río Militar, y de aell'¡erdo con éstl:

Vengo eN. decretai' lo siguiente:
Artículo primero. Se coace(le la libea'tad condkl0nll.l

a lo,s penad-s que a continuación se rela'Cionan: Prisión
Central de Chinchilla: Jesús M.erl.ina A/yala. Pd"i611 Pl''O
vinci..'ll de Cádiz: Angel Sancho Collado. PrisWn Centl ..l
del Puerto de Santa María: 8ebastián Auge Parellarlu,
Tomás Día: Guisado, Gabriel Fernández Bobaclilla, RaÍ
mundo Jiménez Román, Vale'Utín Martínez :M:elé¡;d.e.%, Lo
renzo Pascual Greg0Ii y Manuel EstebaJ:l Rojo R~lboso_

Prisión C.entral de G:oonada: Martín Ceres Estrany y
.A1fonoo GarclaJ :M:oreira. Prisión Provincial de Jaén.
Pelro Quesada Navarrete. Escuela Illdustl:ial de j6ve
llffi de Alcalá de Henares: Emilio Ballester Segura y
Antonio Vizoso Barro. Colonla PeaIitencia:ria del Dueso:
Fermín Ferná¡n,dez González, Manuel Navarro Sánchez
y Ataulfo Pérez González. Reformat<9rio de_adultos ~e
Ocaña: J~'1.n Costa Jua.n, Juan Gaspar Rodrlguez, Eru
Uo López Olmos, SecundillP Punno Alonso, Jeróui:u:o
Jesús Sánchez Gayán, Francisco &tutos Cáceres v RamGn
Val.ero :Marcos. Prisión Celula![" de Vale'Ilci.a: Fernando
Gar'CÍa Fernándl?lI J' José- Gea.n y Garda de la Vega. Pri
s16n Central de San :MiguBl dI3 lOs R~es: POOl'{) Sanz;
Arribas.

Artículo segundO'. De conformidad con lo establecido
en el artículo -r¡ei'.ntinueve del r€lglamento de vehüio('h0
da octubre de mil novecientos catorce, y en el_r.egundc
d.el real dC'CI'eto -de ocho (1(: febrero de mil novecicmto:)
quinc·c. la. libertad condicional quo se COllC3d.-e por el
PI'úSC'11te decl'eto ha. de entenderse solamente aplICable
a la, pena principal que a-ctualmento extingue- qa;lla re·
'Olu\-~\. y no a. cnn.lqui€lra. ot¡,(1. j)C'lltt o rmpon¡:;a]¡IIl<lnd 1\
que RO halle rontx:mdado y qnc posom-ic)l'l1lGntc ~eb,\'
'OHmpl ir, aunquo le haya sklo illlpUC'lSta por la lTlIsr'1n
sontl'ncia.

Dado e>n Palado a seis de junio de mil noveciBntos
veintIcu atro.

El Presidente del Directorio MllItar,
IlílGUM. P.ro:M:o DJII RrVll:RA y OIlDANEJA

Vista la propuC'sta de libertad cond,icional formul.~da
pot' l'] Comandante general do Ccuta, a fayor del ¡.u,oeo
cOl'J'i"C',ndü en lu. fortaleza (lel Hacllo, de Ceuta, ,fAlS
B('1l l]ohamed Mal.'l'oxi, q¡J~ lit\, culmplido las tres oun1'
tas ptll'j,,,>: de sn (ol1(lena. Visto lo dispoosto en el ar
tíclllo qu.into de la ll'Y c~e yeinti('cho de didem~)rc.r:e
mil nov('dentos d.iez y SOlA, dIctada para la aplWUCló!1
en el 1'1101'0 de Guerra de la de veintitrés de julio de
mil nOYC'cienlos eatorco; de acuerdo con lo infol'mad0
PO!' el C'onp,'.Í0 ¡'¡upl'<ml\l do Gllorr?, yMar~na,. a };Il'?
1)1H\~ta dd Jde dd GoblCrno, PreSIdente del DIrector'lO
Mil ita.J', .y (le acucrdo con ('stc,

Vengo' en concede.r la libertad C'Qrudicional al S"l.p:w
sado .moro corrigendo, Drís Den Mohamed Marro~1.

f);¡r!o 1'11 Palacio a seis tieJ junio de mil llovecientos
veinticuatro.

El Presidente del Directorio Militar,
MIG1J1lL l?:RJ'M:o DEl Rrv1l:RA y ORBANEJA

Con arrC'.glo !l. lo qne determina el caso quinto dBI
urficl1llo ci11<ll1cnilt y dos de In vip;ell1l;o lCIY de Adminíl5
tl'aelón y Contahí1ida<l d>:: 11\, Hacienda púllliea, a :pro
puesta del .Tefe d('.J OohiC'rTIo, l'rcsidenl:.e del Direckurio
Mi1i Lar, y de lJ.Ctmrdo con (\str..

V0ngo en nutnT'l7.ar al Mln istC'tio de In Guerra pa.rl\
<:cklll'nr ('n la pll1.7.f1. do Gl,j(iIlCfln<'nrr¡;o <'1('\ arriendo de
un lncal con dosUno 11, U<.1lnlSl1,l'la do Guerra., d¡,) dleh.:r
plazl.\.

1J1I(1tl <'ll Palacio u. sels do junio de m11 nOY&Jlentnc¡
veinticuatro.

ALfONSO
• El Pre.sldente del Directorio Militar,

lIIIGUIlL Pl:mliJ:o DJlI RJvmu. y ORlUNlrJ.l

Con a.rreglo a 10 qUé determina el c.aso quinto del
artículo cincuenta y dos de la vigell1e ley de Adlllílli::;
traeión y Contabilidad de la Hacienda pública, a pro-·
pu.esta del Jefe del Gobierno. Presidente del DirectoriO'
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al MiniRf:erio de 111, Guerra para
celebrar en la plaza de León. concurso de arriendo <!-e
un local o edifido coro d~stino a alojamiento de la pri~

mera Cdmpañía dep6sito del primer roegimiento C43 Fe
rrocarriles.

Dado en Palacio a sffis de junio de mil novooienJ;.,s
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MiWar,

M:IGum. PmM:o D:lI RlvER.A. y ORBANEJ.I.

Con arreglo a lo que determina el caso quinto del
artíc~ cincuenta y dos de la vigen1e ley de. Adminis
traci6n y Contabilidad de la Hacienda pública, a pro
p-lI,esta ~l Jefe del_ Gobierno, Presidente del Directorio
Militar, y de acu-.erdo con éste,

Vengo en autorizar al Ministerio de la Guerra para
~lebrar en la plaza de Pontewdra. concurso de arriell
do de un local con de/3ftin) a Comandancia Militar y
JefatUlra Administrativa d:e dicha plaza.

Dado en Palaelo a seJB de junio de mil novecientos
veint1cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MrGUll:L Pro:M:o DD R.l:v:tmA y ORB.ANEJ.l

Con url'e'glo a lo qllQ detct·min,tl. <:.1 eMO quinto 4d
urtíc¡üo -einctlcntl1. y dos de la vigente ley <le Admilm
traci6n y Cnnin.bílidad de lo.. Haciendo.. pública, a pro
puesta del Jero dd Gobic:rno, PlX'sideu'te. del DirectorL?
Militar, y de act1lCrdo con éste,

'Vcngo 011 autm'i:mr al Ministerio de la Gnerra para
ccl(>l1l'l1.I' en la. plaza. rl(\ I'olltC'\'('dra con<mrso de arl'Íen
do <ir. nl1 l()('ul ('011 clo-.;'lino a ofidúus y otras depend(~IJ.

cías dd décimoqnillto l'l'¡J;iJl11icmio do Al'tmerí~ ligem.
Dado on Palacio a seis de junio de mil nOVeCJelltoiJ

veinticua.tro.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Ml11tar,
MIGmm:. Pm:M:o DII R1v:Jl:RA. 'q' ORBANl'lJ'"

Con arlX"glo a 10 que deiermina el caso quinto. ~d
arUon\1lo 'Cincuenta y dos ele la vigente ley de Adml11l3
traci6n y Contabilidad de la Hacienda. pública, a Vr?
PJ1¡CRta. del Jefe dc.l Gobí{'rno, Presidente del .Dírectonlt

Militar, y de acuerdo ('on éste,
Vengo en autori7.ar al MinistC'rio de la Guerra Vara.

celebrau:' en la plaza. de S.a'ltiago doe Coímpostela CQ1J.Cur
so de arricnrlo de un local con destino a oficinas y al
ma('OI!iJS ele Intendencia do didla plaza.

Dado en Palacio a seis de junio de mil noveciento;:;
veinticuatro, .

. ALFO~SO

El Presidente del Directorio Militar,
KlGUJlL Pm:Mo MI Rtv:ml.l y ÜIlDANlDJ.I.

Con arroglo a lo que cktr.l'mina el caso I!juinto d/:l!
artIcu'o cincuenta y dos de la VigcllW 10Y de AdminiS
tración y Contabilidad de la HncicndCl. püblica, a Pt?
lluesta del Jde del Gobi"rno, Presidon'tc, dol DrrectO!J~
Militar, y do aclt'Ordo con óstc,

Vengo en aul:orl7.Cl.J' nI Ministerio do la Guerra par"
celebrar onl In plnzl1. dio T'Ciy COllCUJ'SO do arriendo de 1~
local con destino 11. DC\p6sito do InW.ndcncia, de elle 1
p]t\za.

Dn,do NIi Palado fl. 'seis de junIo do mil l'l.OVex:lienW6
veinticua'tw.

El Presidente del Directorio Militar,
M'IG1!1EL !'m:M:o DE I'ttVERA y OP..BANEJA
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Señor...

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el 'Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

SIib1ecretarln
CONCURSOS

Oi7'oular. Se abre concurso entre los tenientes coro
neles de Estado Mayor para cubrir una vacante dB ESte
empleo, existente en la plantilla del Estado Mayor Ceu
tral. Las instancias, debidamente documentad¡as, se h&.
liarán precisamente en este Ministerio dentro del plazo
de veinte días, contados desde la publicación de esta
circ~lar.

r.a.ntes a ellas promovBl'án sus instancias en eiI. plazo de
veinte días a contax de la fecha de la publicaci.:5n d·",
esta real orden, las que' Sffi'án cursadas regla.memarla
mente por, el jefe de quien depe.ndan a la autoridad ju
dicial de la Cap.itanía g.ener.al de Canarias.

6 de jm¡¡io tie 1'92!.
Señar...

Circular. Con arreglo al inciso <1,> del artículo ter·
cero del real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. 1,. núme
ro 244), se anuncia el con.curso de una vacante que. co
rrespondiendo a tenient€ del .Arma de Infantería, exis
te en el batallón de Instrucción. Los aspirantes a ella
promoverán sus instancias en el plazo de Teinte días,
a contar de la fecha de la pubUcac:ión de esb real
orden, las que serán cursadas reglamen'tariamente. te
niendo en cuenta 10 pre,enido en el apartado ~L» del
artículo trece del citado real decreto.

6 de junio de 1921.

Señer...
6 de junio de 1924.

RETIROS

5 de junio de 192'.

DESTINOS

Se nombra ayudanto de 'Cam.po de. V. A. R. al teniente
coronel de Ingenieros D. Mario de la Esoosura ~1.§11uez,
«.ispo,ni,'ble en esa regi6n.

6 de junio de 1924.

~or Capitán general de la .segunda regi6n.
Sellar Interventor civil de Guema. y Marina y del Pro·

tectorado en Marruecos.

Se nombra ayudante de campo del Interventor gene
ral de Ejército D. José Bonaf6s BeJ1mej:}, Jefe üe la
~ooi6n ® Intervell'ci6ln de este Ministerio, flol 'cOIuig,l,
~ de guerra de soganda cla.SIO D. Luis Mart'ín Gordo,
::!Ual COIDlisa.rio de guerra de la plaza y provil1iCia d'3
"'llJJ;ta.nder.

6 de junio de 1924.
Señor Sulbsecretario de este Ministerio.
'Se11?res Capitanes generales de la primera y sexta re

glones f/ Interventor civil de Gúerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

RESIDENCIA

.,~~e 'autoriza al General de divisi6n D. Miguel Cao:¡,

...,;¡la,s Ferrer, .para que fije su residencia en esta Cor+..c,
:- 'COncepto de disponible, surtiendo efectos administr:t-

'Vos a p¡artir de la revis'ta del ¡presente mes.
. 6 de jund.o de 1924.

Sellor Capitán general de la primera regi6n..

~ Interventor civil de Guerr.a. y Marina y del Pro·
«:>etQrado en Marruecos. .

El Oeneral encargado del despacho,
LUll\l Bll:R:M:lJl)EZ Dll: C.ASTRO y TOMA!!

-----_..........1_lII.dl".~(I""•••_••, _

SeccIón de Infunterlu
CONCURSOS

.3l'eo.l,llIl'. Con a'l:'t'Oglo al inciso segun,io de h re".}
fle e:n. Clr:cular él€' 8 de julio de 1919 (C, L. nüm, 265),
.~ :UJU'Cla el t(lncurso de una vacante fIe juez y otl'tl.
do' cretario p€lrmancc:mtes de caus:lS, que. oorrespülldien
~~ COimandante y capitán del Arma de Infantert[l,

. TI en la Capitanía general de CanarIas. Los aspi·

Se concede el retiro para Palma (Bal~), p';r te
nerlo solicitado, al suboficial de I'nfantería D. :MiguE)
Vi'Ch Figuerola, con dE'Sti'no en la zona dQ r-ecluta:nie~'
to y reserva de Palma, hoy en el regimiento Allilalu
cía núm. 52, cau8aooo ba..ia por fil1 del COI.'rientc me::-
en el Cuerpo a qUJEl pertenece.

6 de jull'io de 192!.

SeñOit'eS Capitanes gm1CTales de la sexta regi.611 J de B::t
leares.

Señores Capitán general Presidente del Consejo SupreiU>
de Guerra y Mwrina e Intervemtor civil de Gueira. y
Marina y del Protetctorado en Marrueco¡¡¡.

El Oeneral encargado del d~p.cho,
LODI BDHUDm: DII C.&sTRO y TOK,U

= l ••••

Sección de ArtUleria
DESTINOS

Se nellllbra 'vooal de la Junta de MUlllicionamient.o.y
material de transportes de las fuerzas en campaña, ¡:;m
perjuicio de su actual destino, ,al coronel de . Intentlcn
da D. Enriq;ue Labrador y de la FUElThte, DU'eCtor del
Establecimiento Central de dicho Cuerpo.

5 de junio de 192~.

Señor CapItán) ge.neral de la primera región..

Sefior Presidente de la Junta de MUlUiciO'namiputo y
material de transpoNes de las f'l.reirZas en campa1".a.

MUNICIONES

Cir'C'Ular. Se declara reglaJmentaria la r;rnnada de
ingtrucci6n de 7'5 centím€'tros reformada, con la de:no·
minaci6n de «granada de :instrl1cci6n eoll' falia boqUl
lla, mOdelo 1924).

Señor...

PRESUPUESTOS

Oi1C1.11ar. Se resuelve que las Comandancias <le ArLi
llelI1a, al formular los presu.puestos para sus ESell~l!l.S

prácticas, incluyan." la cantidad correspondir.nW para
la adquisici~n de los aparaiJos lenticular Zei.~, para
ajuste de cañones, que ·consideren nesesario", cuyo im
porte será ·con cargo a los créd:iJtos que se colllsignen pa!''I.
dichos ejercicios; .¡y que por la Escuela ("'ira! &e 'ri-
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Señor...

DESTINOS

DESTINOS

=

6 de jmtio ie 1924.

·ea

EXAMENES

Oir'cularr. QU~'a sin efecto la real orden ie 12 de'
Ima¡yo del corrient!:e año (D. O. núm. 108), por la que
se autorizaba a los jefes y oficiales para acompafíll.r
a st\S hijos o hermanos a Jos exámenes d~ ingreso en
las Academias militares.

Secelon de Intervención
......_-_ ":l,_t__•.t.IIH."1 ----

,
~. pa~

Se amplia la real orden de 8 de mayo pr0:X:lm~ 1p<
sado (D. O. núm. 106), por la que se nombro .']
terventor militar de la séptima región al Il1terv'~..~

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIdNES

El 'teniente coronel de la Guardia Civil D. ped!?
Alfonso Treja, que POi[' real orden de SO del mes pr6X:l'
roo pasado (D. O. núID. 122), pas6 a situa.ci6n de 1'e,;er
va, percibirá, a partir de 1.0 del mes actu.al. el :ha~
lIDensual de 750 ¡pesetas q1.(e le ha sido sefíaJado por
Consejo SUprelllO de Guerra y Marina, y cuya cantidad
le será abonad& por el primer Tercio de Cablitllerfa, tal
cual queda af~cto por fijar su residencia en esta Col' e.

6 de junio de 1924.

Señor Director general de lá Guardia Civil.
Sefiores Cl'Jpitán general PJ:'esidente del Consejo suprr:

mo de GUiCrra y Marina, Capitán general de la pr 
mera regi6n e IntoI'V'entor civil de Guerra y lfarina

y (lel Protectorado en Marruecos.
El General encargado del despacho.

LUIS BlllBMtmEZ DIO C.A.STlIO y TO:M:J/I

Comandante lIDédico, D. Jer6nimo Forwza Martí, vúCal
de la .de Málaga..

Capitá.n médi'co, D. FralllCisco Acosta. Dom:tnguez, obse:
vaci6n de la de Granad!!..

Otl'O, D. Fernaudo L6pez La.za, vocal interino de la de
Alava.

SletlAn de InstruccIón, Reclutmntento
, CUerDOS dIversos

Los jefes y capitanes médicos que se r-elacionan a cO'f
tinuación, pasan a ejercer los cargos que se les señahn
ante las Comisiones mixtas de Reclutamiento, que ta: n·
bién se indtcan.

5 de junio de 1924.

Sellar Capitán. geneI'al de la segunda regi6n.

PUBLIOACION DE OBRAS ¡J
Se autoriza al capitán de Infantería, alumno de h (~

Escuela Superior de Guerra y delegado gubernativo del i rn l
partido judicial de Berga, D. José Fontán Pnlümn, para ! lo5 l
publicar un libro titulado «El SOl.natenista 6SPnñOl>.,\~-..

5 de jU'nio d~ 1924. ~

Señor Capitán general de la cuarta región.
El General encargado del despacho,

Lms BfiMUDEZ Dlll OJ.STRO Y TOMAI

Se C<?ncede la vuelta. al servicio activo al comandante
de Arhn~ía, su;pernumerario. sin sueldo en esa región,
D. Jer6l?-lIDO de Ugarte y ROl,re, quedando dispolllble
en la mlSma hasta q¡;¡.e le corresponda colocación.

6 de junio de 1924.
Señor Oapitán gener.al de la séptima regi6n.
Señor Interrentor civil de GUCl:t11~ y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.
El General encargado del despacho,

LUIS BERMtmEZ DJl CASTRO y TOM.&ll

VUELTAS AL SERVICIO

Seccl6n de IngenIeros
DESTINOS

pO!' ~ttci6n dE: ~ta fecha, se designa para el maD'
& deil ~mer reg1illlento de Ferrocarriles, al 'COT'OU"'1
00 Ingen!eros D. Prudencia Borra Gaviria., de la U; \
mandanCla de Cadiz. '

6 de junio de 1924
Seiior.es Capitanes generales {le la. p:timera y se"UJl1:1a

reglOnes. ro

""ñar In1JerTentor civil de Guerra y Matina y del PrO'
tectorado en Marruecos.

El General en~rgado. del despacho
LUIS Blim:M:uDEZ Dl!l OMn'lla Y Tou:.u

SecCIón de JustiCIa , Asuntos generales
CONDECORACIONES

S~ a;pru13bll. la copC'eSi6n de las que se indican., a los
OfiCl'a1es qwe a contlUua.ci6n se expresan.

5 de ju'nio de 1924.
~~Pitanes generales de la quinta, sexta y octava

Oapitán do Arti11",:.rIa, D. l~\1sch\o .Mlx.\x Pl1l1111:1.1'e'tn, :lvle
dalla :Mllltal' do Marl'LIiOCOS .(JOI1 <ü I)USl\IUOl' «Melilla...

Otro do lfÜ('!Hlcncla, D. J3ell~Lo de l:IerreL'¡, B:t1'lgU<)l',
, M()'11Ll1l.1. MilllaL' de MatTuocog 0011 el pasadi\r «f 11...
rooh~. .

otro, D. Francisco Parra Mateo, Medalla MilitQr de Ma.
rruO\.os con el pasador «1'etu6.n».

Teniente de Intendencia, D. Alberto Palacios Bastús
MedalLa Militar de Marruecoo 'COn el pasaoor «T.n.-
rache~. .

5 de junio de 1924.

1..... "". •• .,.. ""......4."'11 _

SUEI;,DOS, HABERES Y GRATIFICACIONti;S

Señor...

ro, al redadar las adverteD.'Cias para el ajuste de ca
ñones se tenga en cuenta la. uiilización del mencionado
aparato

Se re~nelve le sea abonado desde 1.° de ;mayo últimc·
el sueldo ¡mensu.al de 600 pesetas, señalado por el Con
sejo SUl)remo de Gu~rra :r Marina en 20 de dicho mes,
al comandante de Artillería (E. Ro) D. Ezequiel Her
nando Lacal, con :residencia en esa región, que per'Ciblrá
1lPr el quinto regimiento d~ reserva del Arma.

5 de jU'nio de 1924.
Señ.-)r Capitán general de la quinta regióll.,

Señor Capitán general Presidente del Consejo Supremo
{le dUE:rra y Marina.
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i\ t10r ~e distrito. D. Augusto Resino Parrilla, en el
:;.\ sentIdo que surta efectos administrativos en la re~

.~¡ vista de Comisario del mes de mayo. .
.~..; 6 de junio de 1924.

:J Señor Capitán general de la séptima región.
.,,/
:1 Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protect0rado en JYlarruecos.

Se amplia la real orden ele 26 .de mayo próximü
pasado, (D. O. núm. 118), por la que se confería
destino. a ~'arios jefes y oficiales en el sent1do qUG
el _Comlsar~ de guerra de segun.da clase D. Ra~

mon . Cabanas Chavarría, actual Interventor del
Ho;,pItal, Parque sanitario y Transportes de 're
tuan pase a prestar sus servicios a la Comisaría
de ~erra de la plaza y provincia de Cuenca, y el
de I~al ~mp!eo D. Enrique Menacho SánCllez, ac
~~:\l COmISarIO de guerr<t de la plaza .Y prl.vincia
eL ~ue~ca, pase a Interventor del Hospital Parqu-e
sa~ItaT1o ~ Transportes militares de la pla~a de T~
fuan, .debIendo. surtir efectos administrativos en,
a reVIsta de Comisario del presente mes.

6 de junio de 1924.

Señores Capitán general de la prime.ra región y Co<
mandante genera.l de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos,

RETIROS

to~~dco;cecl;e el retipl) p~:a Barcelona, al Intc¡ vcllJ.~
1'e "e IstrIt~, en sItuaclOn de reserva en la cuarta
s gr3' D. LUIS Martorell y Suau, con el haber men~
1'~ad t 900 pesetas, qjle percibirá a partir de prim~
B e1 actual por la Delegación de Hacienda de
~ce ona., causan.do baja en el Cuerpo a que per-

ece por fin del mes de mayo último.
_ 6 de junio de 1\124.

Senor bapitán general de la cuarta región
S - .
~:es Capitán general Presidente del Consejo Su
a m~ de Gueyra y Marina e Interventor .civil de
c~~rla y M~rllla y del Pl"Gtectorado en MaIr'le-

131 Oeneral encargado del despacho,
LtJJI Bu:M:UDIIZ iIJIl~ Y foaoI

\ .-
• ~ISPOSICIONES

la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

Estado Mavor Central del EJército ,
DOOUMENTACION

a~~~~flar. rl'l'!l'l1Sct~rl'ido 91 pdmor trim'Cstre dol afio
algun ) y :pr6x~mo !1 tnt'ml11arsc el seguV1do" sin Que
Oéntl';;S 1~UCl1Jos do Il1fanterla hayan remitido a <::.stc
Giren os l'si:atlos nl1mcros 2, 3 Y 4 prevenidos en la
Pl'oce~~~. di:; 5. ele dici0lmbre de 1919 '(D. O. nl1m. 251),
gen,ei án dwhos cU,erpos a ocmitidos con toda 111'
al t~ '!' en lo SUceSlVO, deberán enviarlos sin demol 'l

, Inl1r el respe.ctL'vo· triIDelltre.
Señor... 4 de junio de 1924.

Oircular. Transcu;rrido el pri!mer trimestre del afio
actual, y próximo a terminarse el segundo" sin que
algunos cu.erpos de Caballería hayan remitido a este
O?ntro los estados nl1meros 2, 3 Y 4, prevenidos en la
CIrcular de l? de noviembre de 1919 (D. O. núm. 262),
p.rocederán dIChos cuerpos a remitirlos con toda urgell
cla, y, en lo sucesivo, deberán enviarlos sin demora al
termin.a;r el respectivo trimestre.

4 de junio de 1924.

señor...
l;1 General 2.' Jefe,

Julio Ardanaz

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si

guiente:

SecCIón de InlaBterla
DOCUMENTAOION

Oiraular. A los efectos del real decreto de 9 de ma
yo próximo pesadio (D. O. núm. 108), los seilores jefes
de cuerpo y dep€íllde.ncias remitirán a esta Secúi6n,
oon la wrgencia posible, demostración d.el tLeropo S':r~
vido en Afri'ca de jefes y oficiales (Escala activa),
debiendQ remitir €'.ll lo sucesivo dicho documento de ta
dos aquellos que regresen a la Península procedentes de
unidtl(des permanentes y exped.icionari.as del citado ter.rl~
torio. Asimismo darán cuenta a esta. Sección <!le lO'!! q,11e
por hallarse comprendi'doo €íll el párra.fo cuart;? de! ar"
ticulo 11 del real .d€!creto mencionado, sean baJas €'Il. las
unddades e:Ipedi'CÍona:ri~ por haber sido sustitlÚdos po'.:'
otros de La. Plalna Ma(yox· del ,m¡ismo Cuerpo.

5 de junio de 192(•.

Señor...
131 Jefe de la 5ecclóu,

P. A.
Enrique Masdeu'

"""." JI ......

ConuJo Supremo de Guerra 9 Harlno
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: POT la Presidencia de ~
Alto Oue;rpo Y 'COn trecha del hoj',' sé dice a la Dirc<,cIi6u
general de la Deuda ¡y Clases pasivas, .10 que sigue:

«En vir.tudJ de las fa-cultades conferidas a este Ccmse
jo Supremo por ,ley de 13 de enero de 1904, ha acprdado
clasificar en la sitUI8..Gi.6n de retirado, con derecho al
habEl!' mensual que a cada ~no se lee sefial.a, a Jos jelfes,
oficiales e indivlduoo d'e tropa que 'figuran en la s1guieli
te relac-1611', que dá principio con el coro.ne¡t de Infante·
rla, C'n reserva, D. Rica:rdo Aymerich l3isso '1 terrJ.inll.·
con el Carabinero Juan Mui!1oz Pét'~z.~

Lo qUlé de O.l'den del Excmo. Sr. PresJ..denrte comunico
a Y. E. para sU 'cQnocimicnto Y e·rectos. Dios guarde a
V. E. muchos afioo Madrid 21 de mayo de 1924:

El Oeneral Secretarle
'[.¡¡¡¡Q G~ QuíntfU;.

, Señor...
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){e' Afio Puutode r..ld,ncia Delegación de

CtI. Hacienda
'= , -. .... .. ~"' .. ,.....' ..,,_...__•..,."( .......... ~ .

D. Ricardo Aymerlch Bil!So ••••• Coronel en rva•••• Infantería••••• 9°0 00 junio ..... t 1924 \fadrid •••••••• Pag.~ delaDirecci6n
gral. de la Deuda

, y Clases Pasivas••
l> Rafael Gutiérrez; Pérez; •••••• Otro id........... Artilleda •.•••• 9°0 00 idem •••• 191 4 fdem •••••••••• [dem •••••• , •.••••
lO Luis Lópe" Garcla •••••••••• Otro(id.} ••••••••• Estado Mayor •• 9°0 00 idem •••• 1924 tdem., .... ~., •• Idem .•••••.••••••
,. Antonio Roca Sim6 ••••••••• Otro (id.) ••••••••• Idem •• , ••.••.• 75° 00 idem ••• 1924 Jalma .......... Baleares •• , ••• JI • , ,

~ Adolfo del Valle Pérez••••••• Otro (id)••••••••• Ingenieros ••••• 900 00 idetn ...... 19 24 Valladolid ••••. Valladolid ••••.••.
,. Luis Martorclly Suau ••••••• Interv.o distrito ITa. Intervención Mil 900 00 idem •••• 1924 Barcelona•••••• Barcelona ••.••.•.•
lO Antonio Amézaga Roldán.... Comandante ...... Infantería ...... 266 66 ídem al.,. t92~ Gordejuela •••• Vizcaya••• , • "-; , , ~ ,

Con derecho a revistar de oficio.
~ Al turo Jiméne¡¡; Seguf ••••••• Capitán en rva _. _. Guardia Civil •• 450 00 ídem. ~ ~." 1924 Barcelona ••••• Barcelona••••••••.
:t Francisco Viciana Palomares. OtrO (E. R.) en rva. Caballería •.••• 450 00 idem •••• 1924jseVilla......... Sevilla •• ,.,,, ••••• ldem.

,. Fernando Megías de Salas YJOt Cd) I f rl 450 00 ídem ••• 1924 Jerez de los Ca- Badajoz••••• ~ ~ ~ , ".Tassara........ .,. t .... ,. • .,.. ........ ro 1 ...... 1; •• • •• nante a•••••• balIeros •.••••
,. FranciscoGutiérrezRodñguez TenieRte (E. R.) ••• Caballeda•••••• 45° 00 ldem •••• "'f'lladOlid ..... Valladolid •••••••••
~ Emilio Garcia Santos ••••.•s•• Otro (id.) •• _• • • • •• Guardia CiTil •• 4S0 oc ídem· •••• 192;4 Madrid •••••••• Pag.~delaDirección

gral. de la Deuda

,. José Oonzález 1brln........ Otro (id.) ......... Carabineros••••
y Clases Pasivas.

450 oc ídem ..... IlJ2 Motril ••••••.•• Granada", •• "•••• ,
~ José Martínez Infiesta •• _•••• Otro (id.) •••• ., •••• rdem •••••••••• 45° 00 ídem ••.• 1924 Madrid .••••••• Pag.l>de la Dirt>cción

gral. de la Deud~

Otro (id.} ••••••••• Infantería••••••
y Clases Pasivas.

lO Bonifacio Segura Aibar •••••• 450 00 ídem •••• 1924 rdem •••••••••• Idem ••••.• , ••• , •.
,. Juan Sintes Pons••• , •••••.•• Otro (id) •••••••.• Idem ............ 450 00 tdem .1 •• 1924 Mahón........... Baleares ••••••••••
,. Antonio Bataner Pastor ••••• Alférez; (id.); ••••••• Carabineros•••• 450 00 ídem •••• 192 4 Ribadeo ........ Lugo •••• , ••••••••
,. Antonio Gil Jiménez ••••••.• Otro (id.) ••••••••• ldem •••••••••• 450 00 idem •••• Í92 4 Sevilla......... Sevilla ••••••• , ••••
lO Basilio Nieto Vallejo ........ Músico Mayor r ..... In fantería ••••• 506 2~ 1 mayo •••• 1924 Valencia•••••••fValencia ••••••••.•

{Tente, ret.°Guardia Pag.adela Dirección
,. Juan Gil Badía•• _,.......... Alabardero e o n Alabarderoi!! •••• 360 00 junio •••. 1'24 ~adrid. ••• • • • • • gral. de la Deuda

sueldo de cap •••
Carabineros •••• 192 4

' Y Clases Pasivas.
,. José Ramírez Marnnez: ...... SuboficiaL ........ g12 go ídem •••• Tuy ••••••••••• Pontevedra •.•••••
;) José Rodríguez Mateos •••••• Otro licenciado ••• Guardia Civil •• 3U 3° abril ...... 1924 Almendralejo •• Badajoz... • ••••••
lO losé María Novo& Exp6&to •• Músico Ila .......... Infantería ••.••• 181 50 ¡unio •••• 1924 Madrid •••••••• spag.llodelaDirección

graJ. de la Dueda

Otro 2'*- •••• " .......

y Closes Pasiv»s •
Manuel Francia Gáibez......... Idem •••••••••• 186 75 idem •••• 1924 \lálaga. ••••••• Málaga ...........
Manuel Estévez Estévez•••••••• Guardia civil 1.° ••• Guardia Civil ••• 121 .s5 ídem •••• 1924 Rubite ••.••••• Gr.¡nada

s
••••••.••.

Jnan Gallejj!o Collado ••.••••••• Otro id............. rdem •••••••••• 196 08 idem •••• 1924 Aguilas • • • • • • •• Murcia •••••.•••.
Juan Gonzále:z: Calvo ••••••••••• Otro id...... ~ ....... ldem............ 196 08 ídem •••• 1924 'Aombeltrán. • .• Avila •••••••••••.
José Merino Arribas ........... Otro id....... " l. [dem ...~ ....... 196 08 idem .... 1924 S. lldefonso • o'.. Segovia •.•••••••••
Nicolás Morales Jiménez ••••••• Otro id........... ldem............ 196 08 idem •••• 1924 Tomeiloso •.••• '~iudad Real •.••.•.
Fernando Alcón Lluch ......... Otro id ••• _••••••• ldem •••••••••• 196 08 idem ••• 1924 ()¡stellón •••••• Castellón •••••••••
Luis Carbaio Carr¡mz •••••••••• Carabinero lic••••• Carabineros•••• 38 02 sepbre... 1922 S. Vicente de Al-

cántara ••.••• Badajoz •• " 11 ••• " •• ~

Victorino Jordán Oni.e ......... Guardia civil 2.° lic. G=d¡' Civil ••¡156 87 abril.. ••• 1924 Bilbao •••••••.• Vizcaya .••••••• "•.
l'il.an Muñoz Melgar •••••••••••• Carabinero •••••••• Carabineros ••• 180 66 junio •••• 1924 Algeciras •.•••• Cádiz ••••••••• , ,
Juan M.u.fioz PéreZ: ...... "11" • 1 ...... Otro •• , ...... I •••• ; Idem .••••••••• 178 16 ídem •••• 1924 Is. Roque ...... [dem ••••••••• \,· •• ,

~

-=
Madrid 21 de mayo de 1924
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BALANCE correspocdiente al mes de abril de 1'24, efectuado en el dia de la fecha, que se publica en cumplimientO'
a Jo preyenido en el m. :::: del reglamento orgánico de la Asociación, llprobado por real orden de 3 de diclembre (e'
"08 (Coitccidn Leght.#ruJ núm. 237).

~
Generales en diferentes situaciones. • • 122}

Socios •••••• Jefes y oficiales en idem id. ••• •••• ••• 9.613 Total de socios: 16.938.
Suboficiales, sargentos y asimilados ••• 7.203

::E>:m :ES :m ~Jll:u Cts.

--
Existencia. anterior según balance .••••••• 1.160.19: 19
Por el importe de las cuotas de suscrip-

ciones de los señores Generales, jefes,
Oficiales y tropa (clases de 2." categoría)
en activo, reserva y demás situaciones
del mes de abril ••••.••••••••••••••••• 75. 69; 81

Por consignación del Estado al Colegio, y
. del mismo para empleados y sirvientes. 52 .97:. 92

Parid. delid. al íd. en abril (R. O. 25 de
junio de 192:3, D. O. núm. 139)••••••••. IQ.291 67

Por abonarés extendidcs en el mes de abril
pendientes de pago •.••••••.••••••••.• 34·74( 72

Por ganancias imprenta Colegio en el 3.er
cuatrimestre 1923-24 •••••••••.••••••• 22.742 76

Por donativo c.e la disuelta Comisión infor-
mativa local de Baleares ", .......... ".. I.21( 75

Por idem de la íd. id. itl. de Tetuán •••••• 4.40f 25
Por Mem de los Sres. Jefes y Oficiales de)

reg. Inl.a Guadalajara, 20 .••••••••••••• 18r lío


Sllma~I __ ""."S'ot'lt'llIlt. 1.362.,448 67

-----_._--~- ------..........----
Por el importe del presupuesto del Cole-

gio de varones, Fon el mes de abril
de 1924 ~ ....................... ., ............ il ... 51.",f 5'i

Por id. id. del de niñas, en él mismo mes .. 3 1.7 1: 30
Por id. del id de pensionistas de ambo"

sexos en id ...... 111 .............................. " •• 64.803 oQ>.

Por un carl!o contra Asociación, por varios
conceptos ••••• ............. " ..................... 123 7o-

Por 10 abonado d la Caja Central por abo-
narés pagados a Asociaci6n • • . •• • .••• 3'. lOÓ 9()

Por. UD cargo de la idem id. P?r gastos de
gIro ...... .. ........ .. ... .. ................ 4 20

Por résto del d.!lnativo de los socios heche>
para Reyes, invertio en cartillas, comidas
y juguetes ......... J • ...... • 11 ............. i. f ... 5.792 34

--.-.. ......... -
1

Suma el haber, ••••••••. 193.5-42 01
ldem el debe ••••••.••• r •36:,1, 448 67- -Existencilt en Caja, iegún", dttllll" ••••• , 1,1(;8.9°6 66

DftALLB DIS r.A :SXIllTBNCIA lIlII c.vA
En metálico ." ................... "..... , .. 111 .. ' • , 39' 35
Valor efectivo en la fécha de compra del

papel del Estado, al 4 por 100 interior.
propiedad de la Asociación, depositado
en el BdDCO deERpaña ••••••••••••••• '13 1 • 1 ,:, 01

Carpeta de cargos contra los dos Colegios. 108.23' 36
Carpeta de abonarés pendientes de cobro

de la Caja Central•••••••••••••.•••••• '16.95.: o i't
En la cuenta corriente de la idem id .••••• 59.424 32
En la id. id. del Bap.ca de Españ3, sucursa:

Toledo...... "..... , 111 '" • ~ • 11 .. • • • .. .. ... ... .. .... 11'1·55' 11
Anticipo reintegrable al Colegio de varo-

nes, hecho ell8.o descuento mensual ••• 1.143 50

Suma 11 •••••••••••••••• 1.168.906 . 66-
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;f:STADO numérico de los Huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fechit-
11!!t!ÁOIOJf ».. LOI ll9RJ'ÁJfoa

el o 00 00)[0 pne:aKftI JI- ."
:'~ ... 0 S' .... 0

~:• tl ¡;::1Itgog 8~ '-.:l
I0Il <l

_1>< laal ~~

1~
~.

J s J:l~ TO'J.',ü<lit:! .[ 01.- - ¡-.....
~i : 1:~o- . 1>< : .saJ:l o • o. . - = Ii : tl:<'" !tI>< : el. ...
~ ': : t;' : !.- ---

IEmtend& en '.' d. ,brild. '.'••.. 438 . :i61 1 45 10 1 74 390 1. 21 9
AJtal •••••••••••• , ••••• . 13 7 .2 ,. ,.

~ 14 36
fiuérfanu •4 • • • • St!nK. •••• - 26"8'47 --- - ----

45 1 10 1 74 4°4 1.255_
Ba.jas ..... "•••••••• ., •••. -S-- - -2 9 ~

,. ,. 6 25
Quedan para 1.° de mayo de 1924 •.• 443 266 38 10 1 74 ~ 1.23°- - - --- - -)_d' en ,.' d. "'''0 de ' ..... 581 258 29 ,. ,.

~ 338 1.206
Alto ........ , • I •• I •••••• 20 9 7 ~ ~ ,. 6 4,:1

fiu~ .••••• SUlU.l'l ••••• - - 36 --- - - ---;:;¡s-601 267 ~ ~
,. 344

Bajas ••...••••••••• ., ..... - - - - - - - - .
12 3 8 ,. ,. ,. 7 30

Quedan para 1.° de mayo de 1e,24•••• 589 264 28 ~ ~
,. 33'1 1.218- ~ - --- - - -

rluu te UlbtlleXtI q.e exhtu ell.o de mayo de 1924•••••••• 1.032 530 66 10 1 74 735 2.448

NOTA.-Existen depositadas en la Asociación, a disposición de sus dueñas, las siguientes :ibretas del Monte
4e Piedad y Caja de Ahórros de Madrid, que se entregarán con la suficiente justificación de personalidad: D.'" Adelaida
Córdoba Escalona, D.- Esperanza Francoli Aguado, D.· Blanca y D.- Adelaida CadeJo Zucarino, D.n Blanca Valdajos Moure
y D.n Purificación Seijas Martinez.

Han deíado de remitir las cuotas los cuerpos siguientes: Regimientos: Asturias, 31; Vad Ras, 50; Mahón, 63; Tenerl
fe, 64; G. F. R. Ceuta, 3. Batallones: Figueras, 6; Instrucci6n, Zonas: Madr~d, J; Val~ncia, 13; Santander,34; Coruña, .p,
Gran Canarla, La Palma. Dependencias: Colegio Huérfanos de la Guerra, Aviación Militar, Retirados por Guerra en
Ceuta, Capitanía general de Baleares; Comandancia general de MelilIa, Comandancia general de Ceuta¡ E. M. de plasa y
Disponibles del Grupo Occidental de Gran Canaria. Habilitaciones: Pagaduria de Haberes de la·<t-t.~~gi6n,Generales de
la z a región, E. M. de plaza y Retirados de la :.l.a regi6n, PaglLdurfa de Haberes de la 2,1' región, ~9nibley reemplazo
de 113,4 región,Pagadutía de Haberes de la 3.11 región, Disponible y reemplazo de la 4.11.regi6n, Pagadurías de Haberes 40
la 4.11

, 5." Y 6.~ región; Pagadurías de Haberes de Melilla, Ceuta, Larache, Tenerife, Las Palmas y Baleares.
Toledo l2 de mayo de 1,24.-El comandante Seel'etllrio de?ositario, Félix Saniamarla.-V!' B.O-El OenerAI pt(!'

,*ident-e, Carnlago.


